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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  D E  13 D E  JU L IO  D E  1940 por la que se establece un régimen municipal transitorio para los

Municipios adoptados por su Excelencia el Jefe del Estado.

Consecuencia de la lucha contra el m arxism o ha sido que numerosas poblaciones devastadas 
hayan precisado de su adopción por el Jefe del E stad o, conforme a los preceptos del Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos trien ta y nueve, motivando la necesidad de establecer 
en aquéllas un régimen municipal transitorio, d istinto del común, ya anunciado en el citado De* 
creto.

La organización y funcionamiento de los M unicipios amparados por el régimen especial de 
adopción es evidente que requiere normas distintas de la general, que permitan actuar con rapidez 
y eficacia, a la vez que con un alto sentido de la responsabilidad en la aplicación de los medios ex
traordinarios que el Estado concede para la reconstrución, máxime cuando son otorgados en admi
nistración directa y beneficio inmediato de los pueblos afectados, circunstancias estas que con
curren en todos los que por esta Ley se les asig na.

La gestión de los servicios e intereses comunales en los M unicipios adoptados se distribuye, en 
conexión integradora, entre el Alcalde y la Corporación M unicipal, presidida por aquél, robuste
ciéndose la autoridad del Alcalde, en el que se concentran poderes, funciones y responsabilidades 
adecuadas a la misión de dirigir la adm inistrad ón de los asuntos ordinarios de la localidad, sin 
perjuicio de las atribudones del Ayuntamiento, eficazmente reducido en cuanto a su composición, 
para aquellos otros más trascendentales o en lo s  que se comprometa el crédito o el patrimonio 
de la municipalidad. Y  obedeciendo a razones de jerarquización y prudencia, dictadas por prin
cipios de nuestro régimen y por la com plejidad de los problemas que plantea el gobierno de las 
ciudades, ambos órganos de gestión municipal h abrán de desenvolver sus actividades beneficiosa
mente tutelados por la acción superior de Estad o N acional, a cuyo efecto se crean los Consejos 
de Protectorado M unicipal, señalándose al propio tiempo una mayor garantía en las actividades de 
los más destacados elementos personales de cooperación auxiliar, desplazando su dependencia 
hacia la de la Dirección General de Adm inistraci ón Local, con el fin de que en sus funciones téc
nicas de asistencia, asesoramiento e intervención dispongan de un margen de libertad que no 
siempre les permite su actual condición.

En cuanto a la regulación de la vida económ ica de las localidaes adoptadas*, precisa un amplio 
régimen de concesiones que alcancen desde la protección ponderada en materia de exenciones tri
butarias, hasta la ratificación de facultades que permitan establecer la Hacienda Municipal en con
sonancia con las bases impositivas utilizables actualmente en cada M unicipio.

E l Estado, en primer término, y las D iputaciones provinciales, después, han de contribuir 
con generosidad en beneficio de la reconstrucción de las poblaciones devastadas. Bien recientes están 
las concesiones otorgadas por el Estado, m ediante el antes citado D ecreto de veintitrés de septiem 
bre de mil novecientos treinta y  nueve, a las que hay que añadir ahora las de dispensa de pago 
del impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas, del veinte por ciento de la renta de 
propios, del diez por ciento de aprovecham ientos forestales y arbitrio de pesas y medidas, y e 
los que gravan las explotaciones industriales establecidas con carácter de servicio Municipal. Para 
lelamente a esta justa generosidad del Estado, las Diputaciones, ligadas a los pueblos adoptados e 
su provincia con vínculos afectivos de relación próxim a, han de relevarlos del pago del cupo que 
les corresponde en el contingente provincial y prestarles la asistencia técnica que necesitan para sus 
proyectos económ icos, cuando carezcan de m edios propios o éstos sean insuficientes.
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Pero como estas aportaciones por amplias  que sean, no pueden resolver por sí solas la 
magnitud del problema, son los mismos M unicip ios  afectados quienes han de completar la solución 
con sus propios medios.

D entro  de la legislación vigente, el cauce m ás adecuado para reponer la H acienda de los 
pueblos dañados por la guerra, cuando no les basten  los rendimientos de las exacciones que el 
Estatuto M unicipal les asigna, está en la aplicación de un sistema especial para su vida económica, 
adecuado a sus peculiares necesidades y nueva ordenación de su fuentes de ingreso, solamente lo- 
grable mediante la aprobación de Cartas M unicipales, que en su contenido respondan a lo extraor
dinario de su situación como poblaciones adopta das.

Con tal fin, dada la necesidad de dictar nuevas normas jurídicas para regular el gobierno y 
administración de las locajidades adoptadas, a propuesta  del M inistro  de la Gobernación y previa 
deliberación del C o n se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— La administración del M unicipio adoptado estará a cargo del Alcalde y 

del Ayuntamiento.
Del Ayuntam iento formarán parte, además del Alcalde, que lo presidirá, de cuatro a diez C o n 

cejales, vecinos de la localidad, según la siguiente escala de población:
M unicipios hasta de dos mil habitantes, cuatro Concejales. M unicipios hasta de diez mil h a

bitantes, seis Concejales. M unicipios hasta de treinta mil habitantes, ocho Concejales. M unicipios 
de treinta mil en adelante, diez Concejales.

Si algún M unicipio adoptado alcanzara más de cincuenta mil habitantes, el Ministro de la 
Gobernación, previa motivación que apreciará discrecionalmente, podrá ampliar hasta doce el nú
mero de Concejales que constituyan el Ayuntam iento.

Artículo segundo.— El Alcalde representante legal del Ayuntamiento, además de las atribu
ciones que, como Presidente de la Corporación, Jefe de la Administración Municipal y Delegado 
del Gobierno, le confieren los artículos ochenta y dos, ochenta y tres y ochenta y cuatro de la vi
gente Ley M unicipal, tendrá las siguientes:

Primero.— La preparación de% los asuntos reservados al Ayuntamiento.
Segundo.— La inspección y vigilancia de las obras y servicios aprobados por la Corporación 

Municipal.
Tercero .— La organización de los servicios de Recaudación y Depositaría, bajo la responsabi

lidad personal y solidaria de sus miembros.
C uarto.— El nombramiento, corrección, suspensión, separación y premio de los Guardias y 

Agentes armados del Municipio.

Q uinto .— La suspensión preventiva, por causa justa, con arreglo a lo prevenido en los R e 
glamentos, de los empleados y dependientes del Ayuntamiento, así como la imposición de sancio
nes a los mismos, salvo cuando se trate de la destitución, que deberá ser impuesta, cuando proce
da, por el A yuntam iento.

Sexto.— La aplicación de las Ordenanzas y Reglamentos Municipales, en los casos de licen
cias de obras, apertura de establecimiento, vallados, desinfecciones y cuanto signifique medidas de 
buen gobierno.

Séptimo.— El ejercicio, en casos de urgencia, de acciones judiciales o extrajudiciales que asis
tan al M unicipio o a los Establecimientos y Corporaciones dependientes del mismo, de lo que da
rá cuenta al Ayuntam iento en su primera Sesión.

O ctavo.— Los acuerdos relativos a ejecución de obras y realización de servicios y los contra
tos y concesiones de unos y otros, no reservados a la Corporación.
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Noveno.—El desarrollo de la gestión económica, conforme a los acuerdos del Ayuntamiento.
Décimo.—La fiscalización de la gestión de las Juntas de las Entidades Locales Menores res

pecto a cuyos acuerdos tendrán las mismas facultades que se le atribuyen en cuanto a los del Ayun
tamiento.

Undécimo.—La formación de los presupuestos ordinarios de ingresos y gastos para cada ejer
cicio económico.

Duodécimo.—La rendición de cuentas formal y justificada al Ayuntamiento, de las operacio
nes efectuadas en cada período económico.

Décimotercero.—Y, en general, todas las que no figuren atribuidas al Ayuntamiento.
Artículo tercero.—Las funciones municipales atribuidas al Alcalde podrán ser por éste dele

gadas en Concejales del Ayuntamiento por ramas de servicios o por Distritos, según división que 
él mismo establezca, oído el Ayuntamiento. Estos Gestores-administrativos se denominarán Con
cejales Delegados.

El Alcalde propondrá al Gobernador Civil al Concejal que haya de sustituirle en los casos de 
ausencia o enfermedad.

Artículo cuarto.—Corresponde a la exclusiva competencia del Ayuntamiento:
Primero.—El nombramiento y separación de empleados municipales que no constituyan fuer

za armada, excepción hé'cha del Secretario e Interventor de Fondos Municipales.
Segundo.— La propuesta de nombramiento del Secretario General y del Interventor, y de 

sus correcciones.
Tercero.— El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
Cuarto.— La enajenación de bienes y derechos municipales.
Quinto.— La celebración de contratos y otorgamiento de concesiones de obras y servi

cios municipales y acuerdos relativos a su ejecución cuando la duración exceda de un año o exi
jan recursos que carezcan del crédito correspondiente en el presupuesto anual en ejercicio.

Sexto.— La aprobación de exacciones municipales y presupuesto ordinario, así como la pre
paración y aprobación de los extraordinarios.

Séptimo.— Concierto de operaciones de crédito o aval.
Octavo.— La censura de las cuentas que ha de rendir, el Alcalde con referencia a cada, 

ejercicio económico.
Noveno.—La confección y modificación de Ordenanzas Municipales, Reglamentos de Ser

vicios, de funcionarios, de régimen interior y sesiones de la Corporación,
Décimo.— La modificación del término Municipal, la supresión del Municipio o la fusión 

con otro u otros.
Undécimo.— La decisión de mancomunarse con otros Municipios.
Duodécimo.— La creación, organización y supresión de Instituciones o establecimientos 

municipales, la aprobación de planes de ensanche y extensión y reforma de la población, Sa
neamiento y urbanización, y, en general, de cuantas obras requieran explotación.

Décimotercero.— La organización del régimen económico municipal.
Décimocuarto.— La municipalización de servicios.
Décimoquinto.— La adopción o modificación del blasón o de los emblemas municipales.
Décimosexto.— El asesoramiento del Alcalde y del Gobierno en asuntos municipales.
Artículo quinto.— Si con motivo de las obras de reconstrucción de un Municipio adop

tado resultara necesario o conveniente la agregación al mismo del todo o parte de otro 
u  otros limítrofes, el Gobierno podrá acordarlo, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
que, en todo caso, irá precedida de audiencia de los Ayuntamientos interesados y del informe 
de la Dirección General de Regiones Devastada».
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La división de bienes, adjudicación de derechos, créditos, deudas y cargas, en los casos 
de agregación total o parcial, se efectuará  de acuerdo e n t re  los A y un tam ien tos  a que afec
ten, requiriendo tam bién  dicho acuerdo la ap ro b a c ió n  del G ob ie rno , qu ien  resolverá las dis
crepancias que con este m otivo surjan en tre  los expresados A yuntam ientos.

Artículo sexto.— Los Secretarios e In te rv en to re s  de A yun tam ien tos  de Municipios 
adoptados dependerán d irec ta  y je rá rq u icam en te ,  sin perjuicio de la disciplinada relación con 
los órganos de gestión m unicipal, de la D irecc ión  G enera l de Adm inistración Local, cuyo C en 
tro directivo, a propuesta  del A y un tam ien to ,  n o m b ra rá ,  corregirá, prem iará  y separará a dichos 
funcionarios, m edian te  el cum p lim ien to  de las condiciones y requisitos legalmente establecidos.

Dichos funcionarios, adem ás de las funciones que les asignan las disposiciones en vigor, 
tendrán las siguientes:

Los Secretarios  asistirán al Alcalde en todas las disposiciones que éste adopte, e jecu tarán  
sus órdenes y dec re ta rán  todas las cuestiones de  m ero  trám ite , considerándose com o tales los 
actos administrativos que no inicien o pongan fin a los expedientes. C on tra  las providencias que 
dicten los Secretarios  procederá recurso de alzada ante el A lc a ld e .en té rm ino  de te rcero  día.

Los In terven tores  represen tarán  a la Adini m inistración G enera l  del Estado en la gestión 
económica de los Municipios adoptados, y en ta l  sentido, fiscalizarán sus derechos y obligaciones, 
ingresos, gastos y pagos.

A rtículo séptim o. Siendo los Secretarios  e In terven to res  de la A dm inistración Municipal 
funcionarios que han de velar por el buen régim en legal y económ ico de los Municipios adoptados, 
están obligados, bajo su personal responsabilidad, a advert ir  la ilegalidad de los actos y acuerdos o de 
los pagos sin consignación, en la gestión adm in is tra t iva  del Alcalde y del A yun tam ien to  en que 
intervengan.

Tendrán facultad para  solicitar que un expediente o propuesta  queden sobre la mesa para su 
estudio hasta la próxim a sesión, cuando por la índole del asunto tuvieren duda  sobre la ilegalidad 
del acuerdo. •>

Si, no obstante la advertencia del Secretario o Interventor, según los casos, fuese adoptado 
el acto administrativo, aquellos funcionarios estarán obligados, bajo su responsabilidad, a remitir 
al Gobernador Civil de la provincia, en plazo de cinco días, certificación de la resolución o de la 
advertencia formulada.

El acto adm inistrativo advertido  quedará  en suspenso, adquiriendo fuerza ejecutiva si al trans
curso de dichos cinco días no se remite al G o bernad or  Civil la certificación pertinente y a los 
quince días, en todo  caso, si el G obernad or  no adopta  una decisión de suspensión definitiva.

Contra la providencia que dicte el G obernad or  Civil, a v irtud  de certificación recibida del 
Secretario o Interventor, sobre la ilegalidad del acto adm inistrativo adoptado , podrá  el A y u n ta 
miento interponer recurso ante M inistro  de la G obernación.

Artículo octavo .— En los A yuntam ien tos  en que no haya Interventor asumirá las funciones 
de éste el Secretario, sin perjuicio de la intervención de la A dm inistración General del Estado, 
ejercida a través del Jefe de la Sección Provincial de A dm inistración Local.

Artículo no ven o .— Los Alcaldes dejarán sin ejecutar los acuerdos del A yun tam ien to  en los 
siguientes casos:

Primero.— Q ue sean ilegales.
Segundo,— Q ue versen sobre asuntos que no sean de su competencia.
Tercero.— Q ue constituyan delito.
Cuarto.— Q ue supongan oposición o desconfianza al Régimen. '
Quinto.—Q ue puedan  dar origen a desorden público.
En el tercer caso el A lcalde deberá dar  el tan to  de culpa al Juez competente. En los restantes
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lo po ndrá  en conocimiento del Gobe rna dor  dent ro  de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
adopción.

Si el Gobe rna dor  no confirma la ejecución en un  plazo de ocho días, el acuerdo recobrará su 
ejecutoriedad.

Los acuerdos en este sent ido ad op tados  po r  el Go bernad or  Civil serán recurribles ante el 
Ministerio de la Gobernación en el término de ocho días. #

En los mismos  casos y con análogos recursos de alzada podrá  el Gobernador  Civil sus
pender  los acuerdos o resoluciones de la Alcald ía  e incluso los del Ayuntamiento ,  si el Alcalde 
no los suspendiera.

Ar tículo décimo.—En las provincias donde  existan Munic ip ios  .adoptados,  se instituye el 
Consejo Provincial de Protectorado Municipal ,  del  que formarán parte el Gobernador  Civil, De
legado de Hacienda,  Presidente de la Dipu tac ión  Provincial,  A b og ado  del Estado Jefe, Secreta
rio de la Diputac ión Provincial  y  Jefe de la Sección Provincial de Administ ración Local. Actua
rán de Presidente y Secretario el Go ber nad o r  Civil y el Secretario de la Diputación,  siendo sus
t i tuidos en caso de enfermedad,  ausencia u otro motivo justificado, por  el Delegado de Hacien
d a  y Jefe de la Sección Provincial de Adm inis t rac ión  Local, respectivamente.

Ar t ículo un déc imo.— Serán funciones del Conse jo  Provincial de Protectorado Municipal en 
relación con los Municipios adoptados :

Primera.—Vigi lar  la act ividad funcional de sus Corporac iones  Municipales  coadyuvando a 
su acertado y normal desenvolvimiento.

Segunda .— Promover  la práctica de visitas de inspección a los Ayun tamien tos  de los Munici
pios adoptado s  para asegurarse de la ordenada gestión administ rat iva de los mismos, del regular 
funcionamiento de los servicios públicos a su cargo y de la exacta observancia de las Leyes y Re
glamentos.

Tercera .— Proponer  lo que proceda,  visto el resul tado de las visitas de inspección, al Gober
nador  Civil o al Minis terio de la Gobernación ,  según los casos, para corregir los defectos o ano
malías advert idos.

Cua r t a .—Asesorar  al Gobernad or  Civil de la provincia en las resoluciones que éste haya de 
adoptar  en vi rtud de las facultades que le concede esta Ley o de las que le asisten por cualquier 
otra disposición legal.

Qu in ta .— Dictaminar  las Car tas  económicas que aprueben sus Ayuntamientos .
Sexta.— Informar  los expedientes de enajenación de bienes patrimoniales y de transacción so

bre bienes de la misma índole, de contratación de emprésti tos o de cualesquiera otra clase de opera
ciones de crédito, incluso las de prestación de aval, de quita o espera en favor de deudores del Mu
nicipio, y los de municipalización de servicios, sin perjuicio de las autorizaciones que requieran de 
los Ministerios  de Hacienda o Gobernación ,  conforme a la Ley.

Sépt ima.— Examinar  y, en su caso, aproba  r o desap roba r  las cuentas municipales relativas a 
cada per íodo económico,  las cuales habrán  de se r rendidas por  el Alcalde y censuradas por el 
Ayun tamiento ,  previa exposición al públ ico e inserción en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
por  término de quince días, deduciendo las responsabi l idades que procedan.

Ar t ículo duod éc im o.— Cu and o  por circunst ancias locales del Munic ip io adoptado,  que ori
ginen insuficiencia de rendimiento,  imposible o i nconveniente aplicacióu de las exacciones regu 
ladas en el l ibro segundo del Es tatu to Municipal ,  estime necesario su Ayuntamiento  dotarle de 
un sistema económico fiscal acomodado a sus nec esidaes, en v i rtud de Car ta económica especíal a 
la aceptación y pues ta  en vigor de ésta, habrán  de preceder la concurrencia de requisitos y cumpli
miento de trámites siguientes :é

Primero.—El Ayun tam ien to  fijará las bases fundamentales de su régimen económico fiscal,  
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que no podrán ser incompatibles con el régimen tributario del Estado o de la Provincia, ni atentar 
contra el interés público.. En la determinación de estas bases tendrán en cuenta los Ayuntamientos 
q u e  las exacciones que propongan habrán de gravar primordialmente la riqueza radicante en el 
término municipal y que mediante ellas pueden alterar el orden de la imposición municipal estable
cido en el artículo quinientos treinta y cinco del Estatuto Municipal.

Segundo.—Adoptado el acuerdo será hecho público durante quince días, para que los resi
dentes en el término municipal puedan impugnarlo ante el propio Ayuntamiento.

Tercero.—Transcurrido este plazo se reunirá el Ayuntamiento en sesión extraordinaria para 
discutir las reclamaciones y protestas formuladas y acordar, en definitiva, el texto de la Carta eco
nómica. Este acuerdo exigirá el voto favorable de la mayoría de los miembros que constituyan el 
Ayuntamiento.

Cuarto.—Aprobada la Carta económica por el Ayuntamiento, el Alcalde remitirá el expedien
te al Gobernador Civil, sometiéndolo seguidamente a informe del Consejo Provincial de Protecto
rado Municipal, debiéndole emitir éste en el término de ocho días, cumplido lo cual será elevado 
al Ministerio de la Gobernación, que propondrá al Consejo de Ministros la resolución pertinen
te, dando previa vista del mismo al Ministerio de Hacienda, a los efectos de su dictamen.

Artículo décimotercero.—La Carta Municipal podrá ser aceptada, rechazada o modificada, en 
todo o en parte. El acuerdo de aprobación se publicará en el “Boletín Oficial” de la Provincia.

Artículo décimocuarto.—Los Ayuntamientos de Municipios adoptados que no cuenten con 
medios técnicos suficientes para elaborar su Carta económica, deberán recabarlos de la Diputa
ción de su provincia, que vendrá obligada a prestárselos gratuitamente.

Artículo decimoquinto.— En los presupuestos ordinarios no podrán consignarse nuevas par
tidas de gastos, no siendo obligatorios, si a ello se opone el Alcalde, sin la aprobación de dos ter
cios de los miembros de la Corporación Municipal, oído el parecer obligado del Interventor, 
siendo en este caso necesario, además, suprimir otra partida equivalente en el presupuesto de gas
tos o consignar una dotación adecuada de nuevo ingreso o un recargo de arbitrio ya establecido, 
que sea legal.

Artículo décimosexto.— Los Municipios adoptados gozarán de las exenciones tributarias 
siguientes.

Con relación al Estado:
a) Del impuesto sobre bienes de las peráonas jurídicas.
b) Del veinte por ciento de la renta de propios.

* c) Del diez por ciento de aprovechamien tos forestales.
d) Del diez por ciento de arbitrio de pesas y medidas; y
e) De las contribuciones e impuestos que gravan sus explotaciones industriales, estable

cidas con carácter de servicios municipales y siempre que el obligado al pago sea el propio Ayun
tamiento.

Con relación a la Diputación Provincial, gozarán de la exención de la aportación forzosa 
ordinaria con que los Ayuntamientos tienen obligación de contribuir a la Hacienda Provincial, 
de acuerdo con lo que previenen los artículos doscientos treinta y uno, doscientos treinta y dos y 
doscientos treinta y tres del Estatuto provincial y disposiciones concordantes.

Artículo decimoséptimo.— El régimen Municipal transitorio que por esta Ley se establece, 
regirá durante el plazo de tres años a partir de la fecha de su publicación, y solamente será apli
cable a los Municipios que gocen del régimen de adopción plena establecido en el Decreto de vein
titrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, no a los que tan solo disfruten de los 
auxilios especiales que concede el artículo diez del citado Decreto, ni a aquellos a los que se haya
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otorgado los beneficios de la adopción para determinar las zonas o partes de su término municipal, 
aunque en estas zonas o partes disfruten del régimen de la adopción plena.

Artículo decimoctavo.— Se autoriza al Ministro de la Gobernación para dictar las normas 
complementarias que precise la aplicación de esta Ley.

Artículo decim onoveno.— Quedan deroga das cuantas disposiciones se opongan a las de esta 
Ley, aplicándose, en lo no previsto en ella, las generales que regulan la vida Municial.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a trece de julio de mil novecientos cua
renta.

FRAN CISCO FRANCO

L E Y  DE 12 DE JU LIO DE 1940 por la que se organiza el Ministerio del Aire.

La necesidad de que el Ministerio del A ire creado por Ley de ocho de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve, pudiera recoger desde el primer momento cuanto le era atribuido al 
suprimirse el Ministerio de Defensa Nacional, v desglosar sus cometidos en los tres Ministerios 
del Ejército, de Marina y del Aire, hizo que por Decreto de primero de septiembre del mismo 
año (BOLETIN  O FICIAL número doscientos cuarenta y ocho) se le diera una organización 
provisional, al objeto de que la tramitación y despacho de los asuntos no tuviera solución alguna 
de continuidad y los servicios no padecieran por falta de órgano adecuado para regirlos o por 
confusión de funciones entre los que pudieran entender de ellos.

Resuelto ese problema, llega el momento de señalar la organización definitiva del referido 
Departamento mediante disposición de igual fuerza legal que la que organiza los otros Minis
terios.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— El mando en paz y en guerra del Ejército del Aire corresponde al Ge
neralísimo de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

Este mando será ejercido en tiempo de paz y por su delegación por el Ministro del Aire, 
que dispondrá de los organismos centrales siguientes:

La Secretaría General. 
El Estado Mayor del Aire.
La Subsecretaría del Aire. 
La Jurisdicción Central Aérea.
La Asesoría Jurídica.
El Consejo Superior Aeronáutico formará también parte del Ministerio como organo téc

nico asesor.
Artículo segundo.— Son funciones de la Secretaría General:
Las relaciones con la Presidencia del Gobierno, con los Ministerios y con los Altos Or

ganismos del Estado; la coordinación entre el Estado Mayor y la Subsecretaría; la redacción  

de Leyes y Decretos y preparación de expedientes que hayan de someterse a Consejo de Minis
tros; el registro y distribución de los asuntos y despacho de los de carácter general que no corres
pondan a otras Dependencias del Ministerio; la publicación y administración del «Diario O - 
cial» del Ministerio del Aire; asuntos del personal con destino en el Ministerio y todo lo refe
rente al servicio y régimen interior del mismo.

Tendrá, además, a su caigo el Archivo, la Biblioteca y la Imprenta y Talleres Gráficos
del Ministerio.
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Artículo tercero.— El Estado M ayor del Aire se organizará en una Secretaría y cinco 
Secciones:

Prim era.— Organización, Instrucción y M ovilización.
Segunda.— Inform ación.
Tercera.— Operaciones.
Cuarta. Servicios; y
Quinta.— Cartografía y Fotografía.
Son funciones propias del Estado M ayor del Aire:
a) La organización, movilización e instrucción del personal y Unidades Aéreas, así co

mo el estudio y organización de la defensa antiaérea en la parte que corresponde al Ejército ddi 
Aire.

Es de su com petencia tam bién la doctrina, preparación y redacción de toda clase de R e
glamentos, Normas e Instrucciones.

b) Las relaciones con los Agregados Aéreos o M ilitares acreditados en el extranjero; la 
recopilación de noticias y datos de interés para la organización técnica y aplicación del A rm a 
Aérea; la publicación de revistas técnicas oficiales de su especialidad e inform ar, cuando se le 
demande, sobre tratados o convenios que interesen o afecten a la Aeronáutica Nacional.

c) La preparación y dirección de las m aniobras y ejercicios del Ejército del Aire; la pro
puesta de distribución de fuerzas aéreas, servicios y red de infraestructura sobre el territo rio  
nacional; el estudio de los planes y previsiones para  una posible utilización de las fuerzas aéreas, 
y el enlace con el Alto Estado M ayor y los Estados Mayores de los Ejércitos de T ierra y Mar.

d) La evaluación y redacción de los program as de necesidades de todo el material aéreo 
con la determ inación de sus características m ilitares y técnicas; la fijación de las directrices de 
la Industria A eronáutica y el cálculo de las necesidades de todo orden para el sostenimiento, 
entretenimiento y aplicación del Ejército Aéreo en paz y en guerra.

e) La preparación de cartas y planos de utilidad para la Aeronáutica y el enlace con los 
Servicios Cartográficos de los Ejércitos de T ierra y M ar y con el Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Artículo cuarto .— La Subsecretaría del A ire estará constituida por una Secretaría, la Di
rección General de Personal, la Dirección G eneral de Instrucción, la Dirección General de In
dustria y M aterial, la Dirección General de Aviación Civil, la Dirección General de Infraestruc
tura, la Dirección General de A ntiaeronáutica, la Intendencia Central, la Intervención Central 
y la Sección de Sanidad.

Serán funciones de la Secretaría:
La distribución de asuntos entre las Direcciones Generales y Secciones, tram itando los

que sean de carácter general.
La Dirección General de Personal tendrá a su caigo todo lo referente a reclutam iento, 

licénciamie nto, ascensos, destinos, recompensas, sueldos y haberes y cuantas incidencias alerten 
al personal de todas clases del Ejército del Aire, así como cuanto se relaciona con la adminis
tración y régimen interior de las Unidades.

De la Dirección General de Instrucción dependerán todas las Academias, Escuelas o Cen
tros del Ejército del Aire que tengan a su cargo la formación de la Oficialidad de las distin
tas Armas y Cuerpos y la preparación de los cuadros de mando y expedición de títulos especia
les, así como las Escuelas para la formación de los Especialistas y ltfS Academias de Clases.

A la Dirección G eneral de Industria y M aterial corresponde la realización de los progra
mas de adquisiciones y construcciones elaborados por el Estado Mayor del Airej la experim en
tación y, en su caso, la construcción de los prototipos y los estudios, investigaciones, ensayos y
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experiencias de todo el material y, por último, la movilización industrial y las directrices para 
la orientación de toda la Industria Aeronáutica.

De la competencia de la Dirección General de Aviación Civil seránt
La organización y coordinación de las actividades de la Aviación Civil; el señalamiento 

de los tipos de aviones; su registro; la enseñanza y concesión de títulos a los pilotos civiles y 
todo lo concerniente al establecimiento de líneas aéreas, así como la organización, dirección e 
inspección del tráfico aéreo.

La Dirección General de Infraestructura tendrá a su cargo todo lo referente a las cons
trucciones, instalaciones y entretenimiento de aeropuertos, oampos de aterrizaje, edificios y 
obras de todas clases precisas para los servicios aéreos, las rutas aéreas, incluyendo la insta
lación, servicio y entretenimiento de las comunicaciones complementarias a las telegráficas, te
lefónicas, radiotelegráficas, radiotelefónicas y ra diogoniométricas que exija el buen servicio y 
cuyas atenciones no puedan ser satisfechas por las civiles o militares establecidas con carácter 
permanente. •

El Servicio Meteorológico Nacional estará también adscrito a esta Dirección.
A la Dirección General de Antiaeronáutica estará encomendado el estudio, organización 

y funcionamiento de la defensa artillera y la defensa pasiva de los aeródromos; la organiza
ción, instalación y servicio de la red de escucha. Será también el órgano de enlace del Minis
terio del Aire con las organizaciones cívico - militares de defensa pasiva y con las militares y 
navales antiaéreas.

Aparte de la gestión y ejecución de los servicios que le son propios o que pudieran enco
mendársele, corresponde a la Intendencia Central la Contabilidad General; la ordenación de 
Pagos; la tramitación de créditos extraordinarios y la evaluación de los Presupuestos Generales 
del Ministerio.

Corresponde a la Intervención Central actuar en representación de la Hacienda Pública 
en todos los contratos administrativos de adquisiciones, reparaciones, enajenaciones, arriendos, 
transportes y, en general, todos los que constituyan derechos u obligaciones, así como la inter
vención en las cuentas generales que ha de rendir lá Ordenación de Pagos del Ministerio y los 
mandamientos que para satisfacer las obligaciones del Ejército del Aire expida dicho organismo.

Asesorará, además, al Mando en materia económico-legal y ejercerá asimismo la función 
notarial para todo el personal del Ejército del Aire.

A la Sección de Sanidad le compete 1a organización técnica de los servicios, su inspección, 
así como la de los establecimientos sanitarios que de ella dependan.

Artículo quinto.—La Jurisdicción Central Aérea tendrá la organización, atribuciones y 
extensión que le confiere la Ley de primero de septiembre último.

Artículo sexto.—La Asesoría Jurídica tendrá a su cargo el informe de aquellos asuntos en 
que, por precepto legal o reglamentario, sea obligado aquel trámite, y de cuantos el Ministro re
suelva someter a su examen.Artículo séptimo.—El Consejo Superior Aeronáutico dictaminará, a requerimiento del 
Ministro, en aquellos asuntos técnicos, de material y personal que, de modo trascendente, afec
ten a la organización y eficacia del Ejército del Aire.

El Consejo Superior'estará integrado por el Ministro, el Jefe del Estado Mayor del Aire, 
el Subsecretario y los Jefes de Regiones y Zonas Aéreas.

A sus deliberaciones podrán ser convocados, para intervenir en ellas, con voz, pero sin vo
to, aqueüos técnioos y Jefe# de Servido que el Ministro estime conveniente en cada caso.

Artículo oetavo.-—Queda autorizado el Ministro del Aire para dictar la* disposiciones ne-
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cesarias para el cumplimiento y desarrollo de la presente Ley, que deroga todas las que se opon
gan a su cumplimiento.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a doce de julio de mil novecientos
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 13 DE JULIO DE 1940 por la que se deroga la de 8 de septiembre de 1939 conce
diendoauxilio para la terminación de las fincas en construcción en 18 de julio de 1936

acogidas a la legislación del paro obrero.

Por Ley de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y nueve se dispuso que por el 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional se concedieran préstamos a los propieta
rios de inmuebles acogidos a la legislación del paro obrero, para terminar las construcciones co
menzadas en el término procedente, y proporcionar así las viviendas precisas y tan necesarias, 
sobre todo en Madrid a su liberación, por el estado en que los «rojos» habían dejado la mayor 
parte de los inmuebles.

Transcurrido casi un año, y habiéndose terminado con el auxilio del Instituto de Crédi
to edificios que han proporcionado cerca de dos mil viviendas, desbloqueados los créditos de las 
entidades constructoras, y en vías de normalización la marcha económica de la Nación, procede 
que el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional se reintegre a las funciones exclu
sivas de su fundación, concediendo créditos al solo objeto de la reconstrucción de bienes daña
dos por la guerra, destinando a ello todas sus disponibilidades económicas, sin dedicar cantidad 
alguna a financiar proyectos de nueva construcción.

Por lo expuesto, -

D I S P O N G O :

Artículo primero.— A  partir de esta fecha queda derogada la Ley de ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve, concediendo* auxilio para la terminación de las lincas en 
construcción en dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, acogidas a la legislación 
del paro obrero, y cuya servicio se encomeñdó al Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional.

Artículo segundo.— El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, finalizara 
la tramitación, tan sólo, de aquellos expedientes presentados con anterioridad a la promulga
ción de esta Ley, siempre y cuando que el estado actual de la obra permita, con un préstamo 
de hasta el cincuenta por ciento del importe total de la misma, terminar la construcción.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a trece de julio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 26 de julio de 1940 por el que se dis
pone cese en el cargo de Consejero de Economía 
Nacional el General de División don Juan Vigón 
Suerodíaz.

Por haber sido nombrado Ministro del Aire, 
Cesa en el cargo de Consejero de Economía Na

cional el General de División don Juan Vigón Sue
rodíaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 27 de julio de 1940 por el que se nom
bra Consejero de Economía Nacional al General 
de División don Francisco Martín Moreno.

En cumplimiento de lo establecido por el artícu
lo segundo de la Ley de cuatro de junio último, 

Nombro Consejero de Economía Nacional al Ge
neral de División don Francisco Martín Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de- julio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 28 de junio de 1940 sobre ordenación
e intensificación del cultivo del tabaco.

La especial modalidad colonizadora del cultivo 
del tabaco, ce n o  el gran núm ero de jornales que 
precisa y la época de em pleo de los mismos, con 
do que ¡se contribuye notablem ente & rem ediar d  
paro obrero en el cam po, al mism o tiem po que dis
m inuye el núm ero de divisa# indispon® áble's para 
la im portación que hasta e l m om ento ®e realiza, 
aconseja Ja intensificación  de su producción con 
el ritmo más rápido posible.

Por otra parte, -estando e,n vías de ejecución  un 
plan encaminado a intensificar todos aquellos cu !-, 
th cs  de plantas industriales que han constituido 
hasta el m om ento partidas im portantes de nues
tra im portación, a pesar de ser susceptibles de ser

producidas en gran parte, hace indispensable una 
ordenación de cultivos que establezca de una ma
nera arm ónica las proporciones e intensidad con 
que se ha de llevar a e fecto  la  intensificación de 
cada uno de -los mismos.

Al misimo tiempo parece ya oportuno, a -los efec
tos de fom entar la producción de tabaco nacio
nal, declarar definitivo su cultivo -en aquellas zo
nas en que los ensayos favorables así :1o ♦aconse
jan , con  el fin de que, al amparo de esta situa
ción  de «estabilidad, los cultivadores ¡se decidan, 
tanto a increm entar sus plantaciones, como a la 
♦construcción de secaderos y demás instalaciones 
4n dispensabas.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que 
los ensayes del cultivo y ferm entación del tabaco 
vienen dependiendo del Ministerio de Hacienda, 
parece  conveniente que pasen a formar parte de 
los servicios encom endados al Ministerio de Agri
cultura. ,a fin de conseguir la finalidad propuesta.

En su virtud, a propuesta de ios Ministerios de 
Agricultura y Hacienda y de acuebdo con -el Con
se jo  de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo prim ero.—A partir de la flecha de la 
ITvtlicación del presente Decreto, los servicios de 
I r .e e yo del Cultivo y ferm entación del Tabaco en 
España, actualm ente encom endados a la Dirección 
G enera! del Timibre y Monopolios, en el Ministerio 
de Hacfiend«a# pasarán & depender de la Dirección 
G eneral d'e Agricultura, dependiente del Ministe
rio icfle Agricultura.

Artículo segundo.—La ¡aplicación de los Decre
tos de veintiuno de ju'lio de mil novecientos trein
ta y dos, «G aceta» dél veinticuatro; y de veinti
cuatro de agosto de oni'l novecientos treinta y dos, 
«G aceta» del dos de septiembre, disposiciones com
plem entarias, •asi com o cuantas funciones y atri
buciones asignan los mencionados Decretos y Re
glam entos a la  Dirección General del Tlimbre, pa
sarán a «ser «ejercidas por (la Dirección Genera! de 
Agricultura.

Artículo tercero.—Pasarán asimismo <a depender 
del Ministerio de Agricultura los funcionarios, tan
to  de plantilla ccir.o temporeros, adscritos a los 
m encionadas Servicios.

Artículo cuarto.—Los créditos consignados en el
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P resupuesto especial de g asto s p a ra  el Servicio de 
Cultivo y t e rn  en tac ión  d el T abaco  en Es-paña d u 
dante etl año económ ico m il novecientos c u a re n ta , 
•a que s»e refieren  las O rdenes m in iste ria le s  de H a
cienda de vein tinueve  de -enero y t r e in ta  de abril 
del p resen te  año, se rán  librados h a s ta  fin del p re 
sente ejercicio por las O rdenes co rrespondien tes de 
da D irección G en era l de A gricu ltu ra.

A rtículo q u in to —Se depiara defin itivo  el cu lti
vo del tab aco  en  aquellas zonas que, a juicio de 
Ha l in t  ocien del Servicio, se considere finalizado  
t\ período de (risayo, ped iendo  ex tenderse a o tras  
ique ajnualn en te  considere  oportuno  fija r »el m en 
cionado S’e-rvfcio.

Articulo sexto.—P or los M inisterios de A gricul
tu ra  y H acienda s>e d a rá n  la® o p ortu n as O rdenes 
p a ra  el cun y'l:n ier<to d e  lo d ispuesto  en el p re 
senté D ecreto.

Artículo sép tim o.—Q uedan derogadas cu an tas  
d& íosiokr.'es ee o p on g an  a lo estab lecido  e<n «el 
p rev erte  T ecre to .

Así lo c’icatporgo p o r el p resen te  Decreto, dado  
•en M adrid a vein tiocho  de jun io  de imül -novecien
tos cu a ren ta .

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se re
organizan los servicios de la Inspección de Te
lecomunicación.
P a ra  rea lizar la indispensable reorganización de 

lo® Servicios de Telecom unicación, adaptándolos a 
las necesidades de los nuevos tiempos, evitando los 
inconvenientes de la bu rocracia form ulista, to ta l
m ente inacep table  en los actuales mom entos, se hace 
preciso, an te  todo, o rgan izar en form a verd ad era
m ente eficaz la Inspección de los Servicios, ten ien 
do en cu en ta  la d iferen te  índole de lo® mismos, 
p a ra  a tender, no so lam en te  a su  p a r te  ad m in is tra ti
va y económica, sino a la  técnica, indispensable 
para su correcta utilización.

Es asim ism o conveniente u tilizar p a ra  ello, no 
solam ente a los funcionarios de las categorías su 
periores, sino a todos aquellos dotados de ap titud  
y entusiasm o p a ra  realizar debidam ente la  misión 
inspectora;

En virtud de todo ello, a prepuesta del M inistro

de la G obernación y previa deliberación diel Conse
jo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—L a Inspección G eneral de Te

lecom unicación, bajo las órdenes inm ediatas y ex
clusivas del D irector general, es ta rá  constituida por: 
un Inspector general; tres Subinspectores genera
les de Tráfico, C ontabilidad y Giro, respectivam en
te; nueve Ingenieros Jefes de Zona, Inspectores r e 
gionales de Servicios técnicos, y otros nueve In s 
pectores regionales de Tráfico, C ontabilidad y G iro; 
nueve Subinspectores de Región p a ra  Tráfico, Con
tab ilidad  y Giro, y dieciocho Secretarios regionales 
p a ra  el mismo servicio; nueve Jefes de L ínea y 
nueve de Instalaciones, ad jun tos a los Inspectores 
técnicos de Región.

Artículo segundo.—El Inspector general, los Sub
inspectores generales de Tráfico, C ontabilidad y G iro 
y los Inspectores regionales, serán  Jefes de Admi
nistración , librem ente nom brados por el D irector 
general. Tod^s los Inspectores res tan te s  se elegirán, 
por sus an tecedentes y aptitudes, en tre  los funcio
narios del Cuerpo Técnico, con categoría igual o 
superior a la de Jefe de Negociado de tercera  clase 
con m ás de un  año de an tigüedad  en esta categoría.

Artículo tercero.—L a Inspección G eneral, con re 
sidencia  en M adrid, sé subdividirá en tres Subins- 
pecciones de C ontabilidad, Giro, y Tráfico y de S er
vicios Técnicos, desem peñada la ú ltim a por un In 
geniero de Telecom unicación, con residencia ta m 
bién en M adrid.

Artículo cuarto.—P a ra  la Inspección Regional se 
d iv id irá  el te rrito rio  n ac io na l en nueve zonas, cuya 
dem arcación  se f ija rá  en  el R egiam ente correspon
diente.

En cada  u n a  h a b rá  un  Inspector reg ional de 
Tráfico, C ontab ilidad  y Giro, que ten d rá  a sus ór
denes dos Subinspectores y dos Secretarios y un  
Ingeniero  Jefe de Zona p a ra  la  Inspección de los 
servicios técnicos con un  ad jun to  Jefe de L íneas 
y otro  de Insta lac iones, todos los cuales resid irán  
en el pun to  que se fije como cap ita lidad  de la zona 
respectiva.

Artículo quinto.—Los Subinspectores generales 
d ep en d erán  d irec tam en te  d;el In sp ec to r general, asi 
como los Inspectores regionales técnicos y adm inis
trativos, bajo cuya dependencia quedarán, a su vez, 
los Subinspectores y Secretarios regionales.

Artículo sexto.—C ada cuatro  años cam biarán  de 
Región los Inspectores regionales, siendo d es tin a 
dos a otro sector d istinto , s in  que vuelvan a l p rim i-
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tivo m ientras no hayan permanecido fuera de él, 
por lo menos, dos periodos de cuatro años.

Artículo séptimo.—Tendrá tam bién atribución 
inspectora en lo referente ,a Tráfico, Contabilidad 
y Giro, el Delegado Jefe de Centro, el cual, para 
estos efectos, dependerá de la Inspección General.

Artículo octavo.—El Jefe Principal de Teleco
municación solicitará del Director general la ins
pección de las oficinas o servicios adm inistrativos 
o técnicos que estime conveniente, y ,a dicho Jefe 
Principal dará cuenta el Inspector general de las 
resoluciones recaídas en las inspecciones practica
das, únicamente para su conocimiento.

Artículo noveno.—Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Artículo décimo.—El Ministro de la Gobernación 
queda facultado para dictar el Reglamento y de- 
máfl disposiciones pertinentes para el cumplimiento 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de julio de mil novecientos cua
renta. #

FRANCISCO FRANCO
18 Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se nom
bra Vocal del Consejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros a don José Luis de Cam
pos Salcedo.
Acordada por la Dirección General de lo Conten

cioso la -distribución de los Abogados del Estado 
en los Centros oficiales, y repartidos los servicios 
dependientes de este Ministerio entre los que in te
gran  su Asesoría, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro Vocal del Consejo de Administración de 
da Caja Postal de Ahorros a don José Luis de Cam
pos Salcedo, Abogado del Estado en la Asesoría Ju 
rídica del Ministerio de la Gobernación, en sustitu
ción de don José María Rodríguez Miranda, que 
actualm ente desempeña dicho cargo y que cesa en él.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
¿Madrid & trece de julio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de la Gobernación,RAMÓN SERRANO SUÑER

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se auto
riza la adquisición, mediante subasta, de sacas 
de algodón con destino al servicio de Correos.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, para 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la 

Gobernación para contratar, m ediante subasta pú
blica, el sum inistro de veintinueve mil ciento vein
ticinco sacas de algodón, de diferentes tamaños, 
con destino al servicio de Correos, por un importe 
aproximado de cuatrocientas setenta y cinco mil 
pesetas.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se con
cede la nacionalidad española a don Salvador 
Lepine de Aymerich, súbdito francés.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad 
española a don Salvador Lepine de Aymerich, súb
dito francés.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta  que el interesado 
preste juram ento de fidelidad al Jefe del Estado, 
de obediencia a las leyes españolas con renuncia 
de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el 
Registro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a trece de julio de m:i'l novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER
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M I N I S T E R I O
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 2 de julio de 1940 por el que se dis
pone que en todas las obras por contrata en cur
so de ejecución dependientes del Ministerio de 
Educación Nacional se aplique, desde el día 1.° de 
julio, un aumento del 13 por 100 sobre loe pre
cios unitarios del proyecto-base de subasta.

Hallándose paralizadas, casi en su totalidad, por 
tíilveraas causas, las obras contratadas y cm curso de 
ejecución, pertenecientes a este Departamento, ee- 
ipecialómente por efl. alza experimentada en los pre
cios de material y mano de obra, y siendo imprescin
dible la continuación de las mismas, con el fin de 
que puedan funcionar debidamente todos los Cen
tros de enseñanza, y de acuerdo con lo® preceden
tes establecidos por el Decreto de veintiséis de o c 
tubre de mil novecientos treinta y nueve, que con
cedió el aumento ded trece por ciento a ios precios 
unitarios de los proyectos de obras 'en curso de eje
cución, dependientes del Ministerio de Obras Públi
cas, y por el de siete de diciembre del mismo año, 
concediéndolo a las Corporaciones provinciales y lo
cales dependientes del Ministerio de la Gobernación, 
parece justo hacer extensivo a este Departamen
to él expresado beneflicdo.

En consecuencia, «, propuesta ddl Ministro de 
Educación Nacional y previa- deliberación riel Con
sejo de Ministro®,

D I S P O N G O !
Artículo primero. En todas las obra® contra

tadas con fecha anterior al dieciocho dé julio de 
mil novecientos treinta y seis y -en curso de eje
cución, dependiente® del Ministerio de Educación 
Nacional, se aplicará, desde el día primero del mes 
actual, un aumento del tTece por iciemto sobre los 
precios unitarios del proyecto-base de subasta, de
duciéndose la baja de la misma, si la hubiere, del 
importe total.

Artículo segundo. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo anterior, lo® Arquitectos 
Directores de obras procederán, con la brevedad 
posible, a la medición y liquidación de las ejecu
tadas hasta el día primero de los corrientes, des
de cuya fecha los precios unitarios de las que se 
realicen llevarán el expresado aumento del trece 
por ciento.

Artículo tercero  Estas McoMAfctanes servirán

de base para el abono del importe de las obras 
ejecutadas hasta la indicada fecha, a los contra
tistas que, teniendo motivos legales pata ello, con 
¡arreglo a lo dispuesto en el Decreto de cuatro de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, op
ten por la -rescisión de sus contratos.

Dado ein El Pardo a dos die Julio de mil ¡nove  ̂
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se es
tablecen las normas que se han de observar
en la composición de los Tribunales encargados 
de juzgar las oposiciones a Cátedras universi
tarias.

Para la mayor eficacia en la designación de loe 
Tribunales que han de Juzgar Has oposiciones a¡ 
Cátedras universitarias y hasta que efe proceda a* 
la organización definitiva de las Universidades,

De .acuerdo con él Consejo de Ministros y a t>ro- 
puesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O !

Articulo primero.—Se autoriza tal Ministro d* 
Educación Nacional para nombrar Presidente® 4® 
Tribunales de oposiciones ,a Cátedras de Unlverei* 
daid, entre los Vocales del Consejo Superior de Jiv* 
yestigacione® Científicas o que formen parte de 
su® Patronatos e Instituto® como personal docente 
e investigador y entre lo® miembro® <M Instituto 
de. España.

Artículo segundo. — Igualmente podrá designa* 
lo® Jueces de lo® Tribunales entre Catedirátl* 
co® de Universidad, Vocalee del indicado Consejo^ 
Pens-onal docente e investigador perteneciente al 
mismo y personas que, con títulos ‘suficiente®, -es
tén reputadas com o especialistas en la materia de 
la Cátedra que se trata de proveer. Poto cada TiU* 
trama 1 contará, por lo menos, con tres Catedrátl* 
eo® numerario® de Universidad.

Articulo tercero.—Para la® oposiciones anuncia
das serán aplicados los artículo® comprendido® en
tre él noveno y el treinta, ambo® inc’hjfifcve, del Re* 
glamento de veinticinco de Junio de mil noveelen* 
tos treinta y uno.

Artículo cuarto.—Quedan en suspenso, en cuam- 
to se refiere a las designaciones a Cátedra* tía 
Universidad, loe Decfceíc® de vefe&Jeixwp de Jomii
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de mil novecientos treinta y uno, veintidós de ju
nio. cuatro de octubre y treinta die diciembre de 
m il novecientos treinta y cinco y veintidós de ju
nio de m #  novecientos treinta y seis.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado

en e l  Pardo a trece de julio de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DI M inistro de Educación Naciona?,
JOSE IBAÑEZ M ARTIN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de 1940 
sobre reorganización de la Comi
sión Perm anente de Pesas y M e
didas.
Excmos. Sres.: Reorganizada la 

Comisión Perm anente de Pesas y 
Medidas, según dis-puso la Orden 
de -esta Presidencia de 29 de enero 
último (B. O. del día 30) y las de
m ás com plem entarias dictadas con  
el mismo fin, quedará constituida  
en la forma siguiente:

Presidente: Director general del 
•feistituto Geográfico y Catastral, 
ilustrisimo señor don Félix Cam- 
pos-Guereta y Martínez.

Vicepresidente: Presidente d e l
Consejo del Servicio Geográfico, 
ilustrisimo señor don Juan Cruz- 
Conde y Fustegueras.

Vocales: Representante de Es
paña en la Oficina Internacional 
die Pesas y Medidas (sin d esign ar); 
Representante de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, ilustrisimo se 
ñor Abogado Fiscal don Alfonso 
P a l m a  Blázquez; Representante 
del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, ilustrisimo se
ñor don José María Torro ja Mi- 
ret; Representante del Ministerio 
del Ejército, Jefe del Taller de Pre
cisión de Artillería, señor don Pe
dro Méndez Parada; Representan
te del Ministerio de Marina, Jefe 
del Servicio de Armas Navales, se- 
f  r̂ don Amador Villar Marín; 
J presentante del Ministerio de 
C mas Públicas, Ingeniero de Ca
ri inos, Canales y Puertos, señor 
don Gonzalo Torres-Quevedo Po- 
lanco; Representante del M iniste
rio de Agricultura, Ingeniero agró- 
r ano, ilustrisim o señor don Juan  
Miranda González; Representante 
< T M inisterio de Industria y Co- 
r 3rcio, Ingeniero de Minas, señor 
tím  Juan Manuel López Azcona; 
Presidente del Consejo de Indus
tria^ ilustrisim o señor don José

Montes Garzón; Ingeniero Jefe de 
la Sección primera del Instituto  
Geográfico y Catastral, ilustrisimo 
señor don Manuel de Cifuentes y 
Rodríguez.

Vocal Secretario: Jefe del Ser
vicio de Metrología de Precisión  
del Instituto Geográfico y Catas
tral, Ingeniero geógrafo don Gui
llermo Sanz Huelin.

Vocal Vicesecretario: Encargado 
de los asuntos de Pesas y Medidas 
en la Dirección General de Indus
tria, Ingeniero industrial don Luis 
Iparraguirre de la Cueva.

Madrid, 24 de julio de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín  
Galarza.

Excmos. Sres. Ministros de Asun
tos Exteriores, Justicia, Educa
ción Nacional, Ejército, Marina, 
Obras Públicas, Agricultura, In 
dustria y Comercio, lim o. Sr. D i
rector general del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de jitlio de 1940 por  
la que se nombra Jefe técnico de 
la Dirección General de Sanidad  
a don Nazario Díaz López.

lim o. S r.: Visto el expediente del 
Concurso de m éritos convocado en 
11 de mayo último, para la pro
visión de la plaza de Jefe técnico  
de los Servicios Farm acéuticos de 
esa Dirección General de Sanidad, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase;

Vista la Orden de convocatoria  
y las peticiones de los concursan
tes;

Considerando que en la tram i
tación  del presente Concurso se 
han cumplido los requisitos lega
les prevenidos;

Este Ministerio, de conformidad  
con lo propuesto por esa Dirección  
General de Sanidad, ha tenidtf a

bien aprobar el presente Concur
so y, en su consecuencia, nombrar 
a don Nazario Díaz López. Jefe 
técnico de los Servicios Farmacéu
ticos de esa Dirección General de 
Sanidad, con la categoría de Jefe 
de Administración Civil de tercera 
clase y haber anual de 12.000 pe
setas, que percibirá del capítulo 
1.°, artículo 1.°, grupo 7.°, concepto 
3.°, sección 3.a del Presupuesto vi
gente.

Lo que digo a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1940.— 

P. D., J. Lorente.

lim o. Sr. Director General de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 27 de julio de 1940
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado.
lim o. Sr.:N Convocadas por Or

den de 16 de julio de 1940 las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado, de confor
midad con lo establecido en el vi
gente Reglam ento orgánico, adap
tado a las circunstancias actuales, 
procede hacer la designación de las 
personas que han de formar parte 
de; Tribunal que ha de juzgar y 
calificar los ejercicios de los opo
sitores. Dicho Tribunal ha de cons
tituirse en la forma prevenida en 
el artículo 89 del Reglamento y, a 
ta l efecto, se han dirigido al Pre
sidente de la Audiencia Territo
rial de Madrid y al Rector de la 
Universidad Central los oportunos 
oficios para que se sirvieran desig
nar el Magistrado y Catedrático 
que hablan de ser nombrados Vo
cales del Tribunal, habiendo sido
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propuestos el Magistrado don José 
Castelló Madrid y el Catedrático 
don José Gascón y Marín, y por 
lo que afecta a éstos y a los Vo
cales del Cuerpo de Abogados del 
Estado,

Este Ministerio, de conformidad  
con lo propuesto por la Dirección  
General de lo Contencioso del Es
tado, ha tenido a bien acordar que, 
bajo la Presidencia del Director 
General de lo Contencioso del Es
tado, constituyan el Tribunal co
mo Vocales, en unión de don José 
Castelló Madrid, Magistrado, y don 
José Gascón y Marin, Catedrático, 
don Luis Pérez-Flórez-Estrada y 
Carrasco, Subdirector de ese Cen
tro directivo, y los Abogados del 
Estado don Augusto Morales Díaz, 
don Felipe Gómez-Acebo y Eche
varría y don Francisco Gómez y de 
Llano, que desempeñará las fun 
ciones de Secretario.

Lo que pongo en  conocimiento  
de V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 27 de julio db 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de lo

Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que se determ ina el sueldo re
guiador, a los efec t os pasivos , de 
las Profesoras Especiales de las 
Escuelas de Adultas

limo. Sr.: Vista la petición ele
vada a este M inisterio por varias ! 
Profesoras especiales de las Es- : 
cuelas de Adultas, en solicitud de 1 
Que se determine el sueldo que ha j 
de considerarse como regulador i 
del haber pasivo que por clasifi- j 
cación les corresponda llegado el i  
momento de su jubilación; y j 

Teniendo en cuenta que este ¡ 
Profesorado tiene la condición de 
funcionarios públicos ingresados 
en virtud de oposición, con el d e
recho reconocido, incluso en las 
propias Ordenes de convocatoria, 
& los ascensos de 500 pesetas por 
Quinquenios, como com pensación a 
loe que obtienen los restantes fun 

cionarios del Estado, en virtud de 
antigüedad o corrida de escalas en 
sus respectivos Cuerpos o escala
fones, no habiendo, pues, razón 
alguna que pueda motivar distinta  
interpretación o duda respecto al 
derecho que les asiste,

Este Ministerio ha resuelto acla
rar, en contestación a la consulta  
petición formulada por las Profe
soras especiales de las Escuelas de 
Adultas, que se considere como re
gulador del haber pasivo que por 
clasificación les corresponda, la  
suma del sueldo que tengan con
signados en Presupuesto y de los 
quinquenios legalm ente reconoci
dos que vengan percibiendo en el 
momento de su jubilación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo.. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Dirección General de Agricultura

A m pliando la O rden de la Dirección  
G eneral de  25 de junio de  1940 so
bre la convocatoria de  oposiciones 
al Cuerpo Pericial Agrícola.

Como' .ampliación a la  Orden de 
esta  Dirección General de fecha 26 
de junio de 1940 (B. O. DEL ESTADO  
del d ía 1.° de julio) convocando a 
oposiciones al Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado y en cum plim iento  
de lo que en la correspondiente Or
den m inisterial de fecha 24 de junio ¡ 
se dispone, el Tribunal de las citadas ! 
oposiciones habrá de redactar tam - i 
bién una relación de los opositores j  

que habiendo merecido la calificación I 
de aprobados, por haber obtenido una | 
puntuación superior a la media mí- j  

nim a prefijada por el Tribunal, aun- j  

que sin derecho a  ingreso en el Cuer- 
po Pericial Agrícola del Estado, lo | 
habrán de tener preferente (después J  

de los aspirantes que, aprobados con j  

plaza, se hallen en expectación de 
destino) para ocupar los puestos de I 
carácter temporero o eventual que 
hayan de ser provistos con Peritos 
Agrícolas en los distintos servicios del 
M inisterio de Agricultura.

No obstante lo dispuesto en la ci
tada Orden de esta Dirección G ene
ral sobre el comienzo de las referidas 
oposiciones, éstas no darán principio 
hasta el día 4 de noviembre del pre
sente año, en atención a la festividad  
de loe tres primeros días de dicho 
mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1940.—El D i

rector General, M anuel de G oylia. >

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección pri
m era de la  Dirección General de 
Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera Enseñan
za

Sobre adjudicación de concurso para la 
adquisición de m ateria l geográfico, 
con destino a las Escuelas Naciona
les de Prim era Enseñanza.

La Comisión Asesora para la adqui
sición de m aterial escolar ha em itido  
el siguiente dictam en:

Examinados los pliegos y modelos 
presentados con motivo del concurso 
público anunciado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente al día 24 de mayo del año ac
tual, para la adquisición de mapas 
de España y esferas, con destino al 
servicio de las Escuelas Nacionales 
primarias,

Esta Comisión, en sesión celebrada 
el día 28 de junio próximo pasado, 
acordó proponer a la Superioridad, 
por s i lo encuentra oportuno, que se 
hagan las adjudicaciones siguientes: 

A don Juan Igoa Osoz, Adminis
trador de ((Editorial M agisterio Es
pañol», 4.500 mapas políticos de Es
paña, en papel, según modelo presen
tado, al precio unitario de 2 pesetas, 
o sea por un total de 9.000 pesetas.

A don Germán Arnaiz Martín, de 
Madrid, 4.583 mapas de España física  

| y política., editados por la Casa Seix- 
| Barral, montados sobre cartón, a dos 
| caras, al precio por unidad de 15 pc- 
! setas, ascendiendo el importe de esta  
I adjudicación a 68.745 .-esetas; y 
j  A don Antonio Rodríguez Parretta,
| de Madrid, 75 mapas gráficos «Espa- 
¡ ña y lo que representa», del que es 
! autor don M aximino Heredero Mar- 
| tín. Teniente de Artillería, al precio 

unitario de 30 pesetas ejemplar, se
gún modelo presentado, o sea, por un 
total de 2.250 pesetas.

El importe de las precedentes ;jdju- 
| dicaciones se eleva a la suma
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de 79.995 pesetas, quedando, por tan
to, un resto de 5 . esc /  s de la canti
dad destinada al concurso de referen
cia.

Todo lo cual, y en cumplimiento del 
servicio encomendado a esta Comi
sión, tengo el honor de informar y 
proponer a V. I.

Aceptando en todas sus partes la 
propuesta formulada,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien resolver:

* Primero.—Que se tengan por he
chas las adjudicaciones que en dicho 
dictamen se proponen, como resolu
ción del concurso anunciado en la 
Orden de 20 de mayo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24).

Segundo.—Que en el término de 
diez días a # contar del siguiente de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
berá procederse, por cada uno de los 
adjudicatarios, a la constitución de la 
fianza equivalente al 5 por ciento de 
sus respectivas adjudicaciones, bien en 
metálico o en valores en la Caja Ge
neral de Depósitos y a disposición de 
esta Dirección General, conforme es
tablecen las bases del concurso. Bien 
entendido que de no cumplirse este 
requisito, las adjudicaciones carecerán 
de todo valor y efecto. Los oportu
nos resguardos se presentarán en la 
Sección de Creación de Escuelas y 
Material Escolar do este Ministerio, 
que librará recibo de los mismos.

Tercero.—Asimismo, y a partir del 
día siguiente de la publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, comenzará a contarse 
el plazo para la entrega de los ma
pas adquiridos, conforme a las pro
posiciones presentadas.

Cuarto.—Con la antelación necesa
ria para que por esta Dirección Ge
neral se adopten las medidas oportu
nas para la recepción de los mapas ad
quiridos en sus almacenes de material 
escolar, los adjudicatarios deberán no
tificar la fecha de sus entregas par
ciales o totales.

Quinto.—Los modelos presentados al 
concurso ;ue no hayan sido objeto 
de adjudicación podrán ser retirados 
por los concurrentes en el término de 
treinta días a partir del siguiente de 
la publicación de est Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
conforme establecen las bases de la 
convocatoria. De no realizarlo en este 
término quedarán de propiedad de la 
Dirección General, sin derecho a re
clamación por parte c'e los interesa
dos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los concurrentes y de la 
Comisión dictaminadora.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de Julio de 1940.—El Di
rector general, R. Toledo.
Sr. Presidente de la Comisión Aseso

ra de Material Escolar.

Sobre adjudicación de concurso para 
la adquisición de moblaje escolar, 
con destino a Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza.
La Comisión Asesora para la adqui

sición de materia! y moblaje pedagó
gicos, ha emitido ed siguiente dicta
men:

«Examinados los pliegos y modelos 
pre,sentados con motivo del concurso 
público .anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente al día 24 de mayo del año ac
tual, para la adquisición de moblaje, 
con destino a! servicio de las Escuelas 
Nacionales primarias,

Esta Comisión, de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el día 16 de Julio 
corriente, acordó proponer a la Supe
rioridad, por si lo encuentra oportuno, 
que se hagan las adjudicaciones si
guientes:

A don Juan GLrod, Director Geren
te de la Casa J. G. Girod, S. A. es
pañola, de Madrid, 74.963,50 pesetas, 
por 479 mesas redondas, para párvulos, 
señaladas con el núm. 5, con cuatro 
sillas cada una, modelo núm. 7, al 
precio unitario, cada equipo, de 156,50 
pesetas.

Al mismo, 25.004 pesetas, por 893 si
llas, 'independientes, modelo 7, al pre
cio, por unidad, de 28 pesetas.

A dicho señor, 25.030,50 pesetas, por 
814 sillas, independientes, modelo 8, al 
precio unitario de 30,75 pesetas.

Al mismo, 24.991 pesetas, por 746 si
llas, independientes, modelo núm. 9, al 
precio de 33,50 pesetas oada silla.

A don Luis Girona Cuyás, de Ma
drid, 300.030 pesetas, por 2.190 pupi
tres bipersonales, en medidas de siete 
a trece añas, con tinteros de porcelana 
y tapas de metal, al precio, por uni
dad, de 137 pesetas.

A don Federico Giner Peyró, de Ta- 
bemes de Valldigna (Valencia), 99.950 
pesetas, por 588 y 526 pupitres biper- 
sonales, modelas b), c), d) y e), al 
precio unitario de 85 y 95 pesetas, res. 
pectivaménte. v

A don Federico Cantó Ailvarez, de 
Madrid, 26.000 pesetas, por 200 pupi
tres bipersonales, f a b r i c a d o s  por 
«Construcciones Juvé», de Barcelona, 
ail precio, por unidad, de 134,50 pese
tas.

Y a don Pascual Savós, de Sociedad 
«Sayós Hermanos», de Barcelona, pe
setas 798.000, por 6.000 pupitres, mo
delo oficial del Museo Pedagógico Na
cional, al precio unitario de 133 pese
tas.

El Importe total die todas las pre
cedentes adquisiciones se eleva a la

suma de 1.374.869 pesetas, quedando 
par tanto, un sobrante, de la cantidad 
consignada para este concurso, de 131 
pesetas.

Todo lo cual, y en cumplimiento de] 
servicio encomendado a esta Comisión, 
tengo el honor de Informar y protxv 
ner a V. I.»

Aceptando en todas sus partes la 
propuesta formuladla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien resolver:

Primero.—Que se tengan por hechas 
las adjudicaciones que en dicho dio* 
tamen se proponen como resolución 
del concurso anunciado en la Orden 
de 2̂0 de mayo útimo, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de dicho 
mes.

Segundo.—Que en el término de diez 
días, a contar del siguiente de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, deberá 
procederse, por cada uno de los ad
judicatarios, a la constitución de la 
fianza equivalente al 10 por 100 de 
sus respectivas adjudicaciones, bien en 
metálico, o en valone®, en la Caja 
general de Depósitos y a disposición 
de esta Dirección General, conforme 
establecen las bases dial concurso. Bien 
entendido que, de no cumplirse este 
requisito, la® adjudicaciones carece
rán de todo valor y efecto. Los opor
tunos resguardos se presentarán en la 
Sección de Creación dle Escuelas y 
Material escolar de este Ministerio, 
que librará recibo de los mismos.

Tercero.—Asimismo, y a partir del 
día siguiente de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, comenzará a contarse el pla
zo para la entrega de moblaje esco
lar adquirido, conforme a las proposi
ciones presentadas.

Cuarto.—Lo® adjudicatarios deberán 
notificar á la Dirección Genera! de 
Primera Enseanza la fecha de sus en
tregas parciales, de acuerdo con les 
que propongan en sus respectivas pro
posiciones.

Quinto—Los modelos presentados a! . 
concurso, que no hayan sido objeto de 
adjudicación, podrán ser retirados por 
los concurrentes en el término de 
treinta días, a partir cln<l siguiente a 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
conforme establecen las bases de la 
convocatoria. De no realizadlo en este 
término, quedarán de propiedad de la 
Dirección General, sin derecho a recla
mación por parte de los interesados.

Lo que se hace público para conoci
miento de los concurrentes y de la 
Comisión dictaminadora.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1940.—El Di

rector genera!, R. Toledo.
Sr. Presidente de 3® Ocmt&ión Afleeo-

a dte Material espdlar.


